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Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela N° 6.195, 
Extraordinario de la misma fecha, en ejercido de la delegación de las 
atribuciones y firmas de los actos y documentos contenida en el Artículo 1, 
numeral Io, de la Resolución N° 162, de fecha 09 de Septiembre de 2015, 
publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 40.743, de fecha 10 de Septiembre de 2015, en atención a lo dispuesto 
en el numeral 10 del artículo 5 de la Resolución N° 31 de fecha 24 de 
Febrero de 2011, reimpresa por error material en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39.667, de fecha 05 de Mayo de 
2011 contentiva de la Estructura Organizativa y Funcional del Servicio 
Autónomo de Registros y Notarías, conforme a lo previsto en los artículos 12 
y 15 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Registros y del 
Notariado, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.156, Extraordinario de fecha 19 de Noviembre de 2014, y 
según Punto de Cuenta N° 105, de fecha 13 de Octubre de 2017, aprobado 
por el Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
procedo a DESIGNAR al ciudadano ÁNGEL VICENTE BRUNO GARCÍA, 
titular de la cédula de identidad N° V-8.820.133, como REGISTRADOR 
TITULAR, adscrito al REGISTRO PRINCIPAL DEL ESTADO LARA 
(OFICINA 355) del Servicio Autónomo de Registros y Notarías (SAREN).

"Comuniqúese y publíquese"

|LSpN JOSÉ GARCÍA 
Director General (E) dój Servicio Autónomo de Registros y Notarías (SAREN)

Decreto Presidencial N° 1.9)9 del 04 de Septiembre de 2015, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.195 Extraordinario de la misma fecha

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA RELACIONES EXTERIORES 
DESPACHO DEL MINISTRO

DH N° 1 0 3

RESUELVE

PRIMERO: Designar al ciudadano DANIEL ERNESTO VALERA CHÁVEZ,
titular de la cédula de identidad N3 V-16.290.335, como Director 
General, en calidad de encargado, adscrito a la Oficina de Atención 
Ciudadana, del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores. •

SEGUNDO: El ciudadano designado queda facultado para desempeñar las 
atribuciones y actividades Inherentes de su cargo, en cumplimiento del 
artículo 22 del Decreto sobre Organización General de la Administración 
Publica y demás normativa legal y reglamentarla que regule el ejercido de 
sus funciones.
TERCERO: Se delega en el ciudadano DANIEL ERNESTO VALERA 
CHÁVEZ, designado en esta resolución, en su carácter de Director 
General, en calidad de encargado, adscrito a la Oficina de Atención 
Ciudadana, la firma de los actos y documentos concernientes a las 
atribuciones y actividades de esa Dirección, los cuales se detallan a 
continuación:
1.7 Oficios, notas, memoranda, circulares e Instrucciones de Servicio, 
radiógramas y telegramas para los Miembros de las Misiones Diplomáticas, 
Delegaciones y Oficinas Consulares de la República en el Exterior y 
Direcciones dependientes del Despacho;
2. - Comunicaciones para los Despachos del Ejecutivo Nacional y Otros 
Organismos Públicos y Privados;
3. - Todas las atribuciones que señale el Reglamento Orgánico del Ministro 
del Poder Popular para las Relaciones Exteriores; de conformidad con la ley. 
CUARTO: Los actos y documentos firmados de acuerdo con lo establecido 
en la presente Resolución, deberán bajo la firma del funcionarlo delegado, 
indicar la fecha, el número de la Resolución y los datos de la Gaceta Oficial 
en la cual haya sido publicada, conforme a lo establecido en el artículo 40 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública.
QUINTO: El Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores podrá 
discrecionalmente firmar los actos y documentos referidos en la presente 
Resolución.
SEXTO: El Director deberá presentar un informe detallado de los actos y 
documentos que suscriba en el marco de esta Resolución al ciudadano 
Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6 del Reglamento de Delegación de Firmas de los 
Ministros del Ejecutivo Nacional.
SÉPTIMO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Caracas, 3 0 DCI 2017 

207° 158° y 18°

Se Instruye a la Oficina de Gestión Humana para que notifique a la parte 
interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos Administrativos.

RESOLUCIÓN

El ciudadano JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT, titular de la 
cédula de identidad N° V -ll.945.178, en su carácter de Ministro del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, designado mediante Decreto 
Presidencial N° 3.015 de fecha 02 de agosto de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivaritma de Venezuela N° 41.205 de la 
misma fecha, en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 34, 
65 y 78 numerales 2 y 19 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial 
N° 6.147 Extraordinario del 17 de noviembre de 2014 y con la Disposición 
Derogatoria Primera de la Ley Orgánica del Servicio Exterior, publicada en la 
Gaceta Oficial N° 40.217 de fecha 30 de julio de 2013, que mantiene 
vigente los artículos 7 y 68 de la Ley de Servicio Exterior, los artículos 19 y 
20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y el artículo 36 
numeral 2 del Reglamento Orgánico de l Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores, así como lo previ: to en los artículos 1 y 5 del Decreto 
N° 140 de fecha 17 de septiembre de 1969, contentivo del Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional.

CONSIDERANDO

Que el cargo de Director General, adscrito a la Oficina de Atención 
Ciudadana del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores, es un 
cargo de "Alto Nivel" y por consiguiente de libre nombramiento y remoción 
portas funciones inherentes a dicho cargo y de acuerdo a lo establecido en 
el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores.

Comuniqúese y PuHíquese,

ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT
Poder Popular para Relacibnes Exteriores

N° 3.015 de fecha 02 de agosto de2017 
Of¡danTK4tr20!i_de fecha 02 de agosto de\2017

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 260CT2017

RESOLUCIÓN No 021690
207», 158° y 18»

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VLADIMIR 
PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Decreto Presidencial N° 1.346 de fecha 24 
de octubre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercido de las
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atribuciones que le confieren los artículos 34 y 78 numeral 26 del Decreto N° 1.424 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 
17 de noviembre de 2014, actuando de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 del Decreto N° 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivarlana de Venezuela Extraordinaria N° 6.156 de fecha 19 de noviembre de 
2014, y lo señalado en el artículo 1 del Decreto N° 140 de fecha 17 de septiembre 
de 1969, el Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo 
Nacional y de acuerdo con la solicitud efectuada por el Comandante General de la 
Armada Bolivariana mediante Oficio N° 3467 de fecha 19 de octubre de 2017,

RESUELVE
PRIMERO: Delegar en el Almirante EDGLIS EMIRO HERRERA BALZA, C.I. N° 
7.818.126, en su carácter de COMANDANTE GENERAL DE LA ARMADA 
BOLIVARIANA, nombrado mediante Resolución del Ministerio del Poder Popular 
Para la Defensa N° 019432 de fecha 20 de junio de 2017, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.177 de fecha 21 de junio de 
2017, la facultad para firmar todos los actos y documentos relacionados con la 
emisión y expedición de las certificaciones y demás documentos relacionados con lo 
establecido en el Decreto N° 2.743 de fecha 14 de marzo de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.113 de fecha 14 de 
marzo de 2017, mediante el cual se exonera el pago del Impuesto al Valor 
Agregado, Impuesto de Importación y Tasa por Determinación del Régimen 
Aduanero, a la Importación definitiva de los bienes muebles corporales, realizada 
por los órganos o entes de la Administración Pública Nacional destinados 
exclusivamente al contrato N° CGA-CNALO-009-14 cuyo objeto es la 
RECUPERACIÓN FUNCIONAL DEL SUBMARINO AB "CARIBE" (S-32) E 
IMPLANTACIÓN DEL SOPORTE LOGÍSTICO DE TIERRA DEL ESCUADRÓN 
DE SUBMARINOS DE LA ARMADA BOLIVARIANA, por un monto de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS BOLÍVARES 
CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (Bs 254.554.546,37), más un monto de 
SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
OCHENTA Y UN CENTAVOS (US $. 63.704.391,81), todo ello con la finalidad 
de obtener el pronunciamiento favorable por parte del Servido Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT).

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de Delegadón 
de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, el referido ciudadano deberá 
rendir cuenta al Ministro, de todos los actos y documentos que hubiere firmado en 
virtud de esta Delegación.
Queda a salvo lo establecido en el artículo 3 del Reglamento de Delegación de 
firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, respecto a los actos y documentos 
cuya firma no puede ser delegada.
El Ministro del Poder Popular para la Defensa podrá dlscrecionalmente, firmar los 
actos y documentos referidos a la presente Resolución.
SEGUNDO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 3 (j OCT 2017
207°, 158® y 18°

RESOLUCIÓN N° ° 2 1 ü 9 1

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VLADIMIR 
PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Decreto N° 1.346 de fecha 24 de octubre de 

2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N® 

40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercicio de las atribuciones que le

confiere el artículo 78 numeral 19 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Extraordinaria N° 6.147 de fecha 17 de noviembre de 2014, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24 del Decreto N° 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela Extraordinaria N° 6.156 de fecha 

19 de noviembre de 2014, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 84 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos de fecha 01 de julio de 1981, y 
vista la solicitud presentada por el Mayor General SERGIO JOSÉ RIVERO MARCANO 
Comandante General de la Guardia Nacional Bolivariana, mediante punto de cuenta 
N° 8974 de fecha 16 de octubre del 2017, téngase el presente acto administrativo 
de la siguiente manera:

RESUELVE

PRIMERO: Modificar la Resolución N° 019098 de fecha 24 de mayo de 2017, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.162 
de fecha 31 de mayo de 2017, mediante la cual se encomienda a la Empresa del 

Estado "FONDO DE INVERSIÓN MISIÓN NEGRO PRIMERO, S.A"., para la 
"procura y compra de cauchos y tripas para vehículos; repuestos y accesorios para 
equipos de transporte; conservación y reparaciones menores de equipos de 
transporte, tracción y elevación; repuestos mayores para equipos de transporte, 
tracción y elevación y reparaciones, mejoras y adiciones mayores de equipos de 
t̂ransporte, tracción y elevación" por un monto total de SESENTA Y /5CHO ; 

MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO TRECE 

BOLIVARES SIN CÉNTIMOS (Bs. 68.595.113,00). La referida modificación se 

efectúa motivado a un error material en cuanto al monto total de la Encomienda en 

virtud que no se contempló la cantidad de OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TRECE BOLÍVARES CON CINCUENTA 
Y SEIS CÉNTIMOS (Bs. 8.231.413,56) correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) a la totalidad del monto total Encomendado, en Consecuencia, 
donde dice, "...para lo cual dispondrá de un monto total de SESENTA Y OCHO 

MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO TRECE 

BOLIVARES SIN CÉNTIMOS (Bs. 68.595.113,00)..", debe decir: "... para lo 

cual dispondrá de un monto total de SETENTA Y SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS BOLÍVARES 

CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (Bs. 76.826.526,56) . ".

SEGUNDO: Reimprímase íntegramente a continuación el texto de la Resolución 

N° 019098 de fecha 24 de mayo de 2017, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.162 de fecha 31 de mayo de 2017, con 

la corrección indicada, manteniéndose el mismo número y fecha, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley de Publicaciones Oficiales.

TERCERO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional,

(General <
Ministro del Poder Popular 

para la Defensa

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 24MAY2017
207°, 158® y 18°

RESOLUCIÓN N° 019098
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VLADIMIR 

PADRINO LÓPEZ, designado mediante Decreto Presidencial N° 1.346 de fecha 24
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de octubre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el articulo 78 numeral 3 en concordancia con el 
contenido de los artículos 38 y 40 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 
en concordada relación con lo dispuesto en los artículos 24 y 25 numeral 4 del 
Decreto N° 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria N° 6.156 de fecha 19 de noviembre de 2014, y vista la 
solicitud presentada por el Mayor General ANTONIO 30SÉ BENAVIDES TORRES, 
Comandante General de la Guardia Nacional Bolivariana mediante Punto de Cuenta 
N° 8685 de fecha 11 de mayo de 2017,

RESUELVE

PRIMFRO: Como parte del Plan de Mantenimiento y Reparación Anual para el 
parque automotor de la Guardia Nacional Bolivariana y en aras de garantizar un 
excelente desempeño de las actividades diarias ejecutadas por las unidades 
operativas y administrativas del Componente y así mantener el orden interno del 
país, cooperando en el desarrollo de las operaciones militares requeridas para 
asegurar la defensa de la nación y realizando actividades de policía administrativa, 
de investigación penal y en el mantenimiento del orden público, se ha considerado 
como estrategias más conveniente ENCOMENDAR a la Empresa del Estado 
"FONDO DE INVERSIÓN MISIÓN NEGRO PRIMERO, S.A", ente adscrito a 
esté Ministerio y en función del objeto para el cual fue constituida, la procura de 
los bienes y servicios que se mencionan a continuación, los cuales serán recibidos 
por el SERVICIO DE TRANSPORTE DE LA GUARDIA NACIONAL 
BOLIVARIANA:

RENGLÓN N° 1 "BIENES"

1.

2.

3.

CAUCHOS Y TRIPAS.

REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EQUIPOS DE TRANSPORTE.
REPUESTOS MAYORES PARA EQUIPOS DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y 
ELEVACIÓN.

RENGLÓN N° 2 "SERVICIOS"

1. CONSERVACIÓN Y REPARACIONES MENORES DE EQUIPOS DE 
TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVACIÓN.

2. REPARACIONES, MEJORAS Y ADICIONES MAYORES DE EQUIPOS DE 
TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVACIÓN.

SEGUNDO: Los bienes y servicios anteriormente descritos constituyen el objeto de 
la presente Encomienda de Gestión asignada a la Empresa del Estado "FONDO DE 
INVERSIÓN MISIÓN NEGRO PRIMERO, S.A”, para lo cual dispondrá de un 
monto total de SETENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS 
MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS BOLÍVARES CON CINCUENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS (Bs. 76.826.526,56) y deberá efectuar la procura de los mismos en 
un plazo máximo de seis (06) meses, contados a partir de la publicación en Gaceta 
Oficial de la presente Resolución.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
Caracas, 26 de septiembre de 2017 

ACUERDO N° 0047

Años 207°,158° y 18°

De conformidad con lo establecido en el Decreto N° 2.652 de fecha 04 de 
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067 de fecha 04 de enero de 2017, en relación con lo 
preceptuado en el numeral 4 del artículo 20 de la Ley de Universidades, en 
concordancia con lo establecido en el capítulo II del Instructivo vigente para 
la tramitación de proyectos y en atención a la solicitud que elevara al 
Cuerpo, la Universidad Audiovisual de Venezuela,

ACUERDA

Artículo 1-. De acuerdo al Informe presentado por el Director Adjunto de 
¡a Oficina de Planificación del Sector Universitario, Francar Martínez 
Rangel, sobre el Proyecto de creación de la Universidad Audiovisual de 
Venezuela, con sede en el Municipio Baruta del estado Miranda, se 
acordó aprobar la creación y el funcionamiento de las actividades 
académicas -  administrativas, ya que la Universidad reúne las condiciones 
mínimas para dar Inicio a sus actividades Académico -  administrativas, con 
las carreras ya aprobadas por este cuerpo en su sección ordinaria del día 
26 de septiembre de 2017. Asimismo, se autoriza a la referida institución la 
siguiente programación académica:

FACULTADES CARRERAS
TÉCNICO

SUPERIOR
UNIVERSITARIO

MENCIONES

Ciencias 
Económicas y 

Sociales

Licenciatura
en

Administración 
para los 
Medios 

Audiovisuales

Administración
Audiovisual

Artes
Audiovisuales

|______  _

Licenciatura 
en Producción 

Audiovisual

Asistencia de 
producción

Licenciatura- 
en Dirección 
de Televisión

Televisión
Cámaras

Iluminación
Sonido

Licenciatura 
en Dirección 

de Arte
Televisión

Caracterizaciones 

Escenografía •..

Licenciatura 
en Artes 
Escénicas

Actuación

Animación
\

Ingeniería Ingeniería
Audiovisual

So-ido
Imagen

TERCERO: Para la ejecución de la presente Encomienda de Gestión, la Empresa 
del Estado "FONDO DE INVERSIÓN MISIÓN NEGRO PRIMERO, S.A", deberá 
cumplir con las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y Sistema Nacional de Control Fiscal, con el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento y demás 
procesos administrativos correspondientes.

CUARTO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional,

blMlR PADRINO LO 
General en Jefe 

Ministro del Poder Popular 
para la Defensa

Artículo 2-. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir del día 
veintiséis (26) del mes de Septiembre del año 2017.
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
__________ PARA LA SALUD_________

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRO

numerales 2, 12, 19, 26 y 34 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 5 numeral 2 y los 
artículos 19 y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública.

RESUELVE

CARACAS, 20 DE OCTUBRE DE 2017 
206°, 158° y 18°

RESOLUCIÓN N° 608

LUIS LÓPEZ, venezolano, mayor de edad, de este domicilio y titular de ¡a 
cédula de identidad N° V- 11.355.337, Ministro del Poder Popular para la 
Salud, designado mediante Decreto N° 2.848 de fecha 10 de mayo de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.147 de la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 12 y 19 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en virtud del derecho 
constitucional a la salud consagrado en el artículo 83 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; de conformidad con el artículo 46 del 
Decreto Sobre Organización General de la Administración Pública, en 
concordancia con lo previsto en los artículos 5 numeral 2 y 19 último aparte 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública y el artículo 44 del Reglamento 
Orgánico de este Ministerio, este Despacho Ministerial,

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Designar al ciudadano MAIQUI MICHELI FLORES 
MENESES, titular de la cédula de identidad N° V-9.433.134, para ocupar el 
cargo de libre nombramiento y remoción como DIRECTOR GENERAL DE 
LA OFICINA DE INTEGRACIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES,
dependiente del Ministerio del Poder Popular para la Salud, en calidad de 
ENCARGADO.

ARTÍCULO 2. Se deroga cualquier Resolución que colida comía presente.

ARTÍCULO 3. La presente Resolución' sÜKte efectos a partir su formal 
notificación. (

Comuniqúese y publíquese, f

LUIS LÓPEZ
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD

Decreto N° 2.848 de fecha 10 de mayo de 2017, publicado en ia Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N°.41.147 de fecha 10 de mayo de 2017

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LAS 

COMUNAS Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN MPPCMS N° 046-2017 
CARACAS, 27 DE OCTUBRE DE 2017 

AÑOS 207°, 158° y 18°

La Ministra del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos 
Sociales, designada mediante Decreto N° 2.916 de fecha 15 de 
junio de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.173 de la misma fecha, en uso de 
las atribuciones que le confieren los artículos 34, 65 y 78

PRIMERO. Designar a la ciudadana MIRTHA ANGELICA 
LOPEZ TORRES, titular de la Cédula de Identidad N° V- 
6.328.985, como DIRECTORA GENERAL DE 
CONSULTORIA JURIDICA de este Ministerio.

SEGUNDO. Delegar en la ciudadana MIRTHA ANGELICA 
LOPEZ TORRES la firma de los actos y documentos que se 
especifican a continuación:

1. La certificación de copias de los documentos cuyos 
originales reposan en los archivos de la Dirección a su 
cargo y en el archivo central del Ministerio inherentes a la 
misma.

2. Suscribir la correspondencia dirigida a funcionarios 
subalternos, judiciales o a la Administración Pública 
Nacional, Estadal o Municipal, así como la 
correspondencia para los particulares, relacionada con los 
asuntos Inherentes a la oficina a su cargo.

3. Suscribir los oficios dirigidos a la Procuraduría General de 
la República con el propósito de requerir asesoría 
jurídica, así como también suscribir las solicitudes de 
autorización para la contratación de profesionales del 
derecho como asesores jurídicos y representantes 
judiciales.

4. Sustituir poder en los abogados y abogadas adscritos al 
Ministerio del Poder Popular para las Comunas, así como 
en profesionales del derecho como asesores jurídicos y 
representantes judiciales.

TERCERO; El presente acto de delegación no conlleva ni 
entraña, la facultad de subdelegar las atribuciones delegadas. 
CUARTO: La funcionaría delegada deberá presentar, al menos 
una vez al mes, a la ciudadana Ministra, un informe detallado 
de los actos y documentos sobre los cuales ejerza la presente 
delegación
QUINTO: Los actos y documentos suscritos por la Consultora 
Jurídica que sean ejecutados en ejercicio de la presente 
delegación, deberán indicar bajo la firma de la funcionarla 
delegada, la fecha y el número de esta Resolución, así como la 
fecha y el número de la Gaceta Oficial donde hubiere sido 
publicada.
SEXTO: La Ministra del Poder Popular para las Comunas y los 
Movimientos Sociales se reserva discredonalmente la firma de 
los actos y documentos objeto de la presente delegación.
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.

Comuniqúese y publique 
Por el Ejecutivo Naclona

KYRA SARAHI ANDRADÉ SC
Ministra del Ppder Popular para las Comunas 

y losVlovimientos'SQciales
Decreto N° 2.916, de fecha 15 de junio de 2017, publicado 

i Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.173 
de fecha 15 de junio de 2017
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MINISTERIO PÚBLICO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 25 de septiembre de 2017

Años 207° y 158°
RESOLUCIÓN N° 704

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 elusdem.

ÚNICO: Trasladar al ciudadano Abogado FARIK KARIN MORA 
SALCEDO, titular de la cédula de identidad N° 18.508.523, quien se viene 
desempeñando como FISCAL PROVISORIO en la Fiscalía Quincuagésima 
Quinta del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana 
de Caracas; a la FISCALÍA 22 NACIONAL PLENA, cargo vacante, a partir del 
25 de septiembre de 2017 y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 16 de octubre de 2017 

Años 207° y 158°
RESOLUCIÓN N° 1004

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Trasladar al ciudadano Abogado CARLOS ROBERTO 
GALINDO RONDÓN, titular de la cédula de identidad N° 14.827.562, quien se 
venía desempeñando como Fiscal Auxiliar Interino en la Fiscalía Décima Séptima 
del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Anzoátegui; a la 
FISCALÍA VIGÉSIMA QUINTA del Ministerio Público de la citada 
Circunscripción Judicial, con sede en Puerto La Cruz y competencia para 
intervenir en las Fases Intermedia y de Juicio Oral, a partir de su notificación y 
hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE V E N E ZU E LA
MINISTERIO PÚBLICO

D espa cho  de l F isca l G ene ra l de la R epúb lica  
Caracas, 01 de septiembre de 2017 

Años 207° y 158°
RESOLUCIÓN Na 333

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas 
en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la
ciudadana Abogada AGUSTÍNA ELENA GONZÁLEZ DE BOLÍVAR,
titu lar de la cédula de identidad N° 13,541,966, en la SALA DE 
FLAGRANCIA, con sede en Barcelona, adscrita a la Fiscalía Superior 
del M inisterio Público de la Circunscripción judicia l del estado 
Anzoátegui, cargo vacante.

La presente designación tendrá efectos adm inistrativos a 
partir del 04 de septiembre de 2017 y hasta nuevas instrucciones de 
esta Superioridad.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 18 de septiembre de 2017 

Años 207° y 158°
RESOLUCIÓN N» 577

TAREK WILLIANS SAAB
Fiscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL PROVISORIO a la ciudadana 
Abogada VALENTINA NASR EL GHOUL, titular de la cédula de identidad N° 
20.054.637, en la FISCALÍA SEXTA del Ministerio Público de la Circunscripción 
Judicial del estado Anzoátegui, con sede en Puerto La Cruz y competencia plena, 
cargo vacante.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del 
19 de septiembre de 2017 y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VEN EZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

D espacho  de l F isca l Genera l de la Repúb lica  
Caracas, 05 de octubre de 2017 

Años 207° y 158°

RESOLUCIÓN Nü 875
TAREK WILLIANS SAAB 

Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones 
establecidas en los numerales 1 y 3 del articulo 25 eiusdem y en 
concordancia con los artículos 82 y 83 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.

RESUELVE:

PRIMERO: Designar al ciudadano Abogado JIMAI
MONTIEL CALLES, titular de la cédula de identidad N° 12.693.042, 
como DIRECTOR CONTRA LAS DROGAS, adscrito a la Dirección 
General Contra la Delincuencia Organizada, cargo de libre 
nombramiento y remoción, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público.

Igualmente, conforme a lo establecido en los numerales 12 
y 20 del artículo 25 de la citada Ley Orgánica, el referido ciudadano 
podrá intervenir como representante del Ministerio Público en los 
asuntos de la Institución, en cualquier lugar del territorio nacional. 
Asimismo, le delego la firma de los asuntos rutinarios o de mera 
tramitación.

Así como dejar sin efecto las Resoluciones Nros. 55, 258 y 
662 de fechas 11 y 28 de agosto y, 20 de septiembre del año 2017, 
respectivamente.

La presente designación, tendrá efectos administrativos a

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 16 de octubre de 2017 

Años 207° y 158°
RESOLUCIÓN N» 1003

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL PROVISORIO al ciudadano Abogado 
LUIS GONZALO GALINDO VELÁSQUEZ, titular de la cédula de identidad N° 
19.674.305, en la FISCALÍA TERCERA del Ministerio Público de la 
Circunscripción Judicial del estado Anzoátegui, con sede en Puerto La Cruz y 
competencia plena. El referido ciudadano se venía desempeñando como Fiscal 
Auxiliar Interino en la Fiscalía Vigésima de la citada Circunscripción Judicial.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 16 de octubre de 2017 

Años 207° y 158°
RESOLUCIÓN N° 1013

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL PROVISORIO a la ciudadana 

Abogada ARMAURIS DEL VALLE BRAVO SALAZAR, titular de la cédula de 
identidad N° 12.678.119, en la FISCALÍA CUARTA del Ministerio Público de la 

Circunscripción Judicial del estado Anzoátegui, con sede en El Tigre y 

competencia plena, cargo vacante.
La presente designación tiene efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 24 de octubre de 2017 

Años 207° y 158°
RESOLUCIÓN N° 1057

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley Orgánica 
del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los numerales 1 y 3 
del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar a la ciudadana TIZIANA RAMONA PÉREZ 
GALITO, titular de la cédula de identidad N° 12.130.451, FISCAL AUXILIAR 
INTERINO en la FISCALÍA PRIMERA del Ministerio Público del Segundo Circuito de 
la Circunscripción Judicial del estado Bolívar, con sede en Puerto Ordaz y competencia 
plena, cargo vacante.

La presente designación tiene efectos administrativos a partir del 01 de 
noviembre de 2017, y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.
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Artículo 12. La GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
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se editen números extraordinarios siempre que fuere necesario; y deberán 
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tendrán una numeración especial
Artículo 13. En la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA se publicarán los actos de los Poderes Públicos que 
deberán insertarse y aquellos cuya inclusión sea considerada conveniente 
por el Ejecutivo Nacional.
Artículo 14. Las leyes, decretos y demás actos oficiales tendrán carácter 
de públicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares 
tendrán fuerza de documentos públicos.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 26 de octubre de 2017 

Años 207° y 158°
RESOLUCIÓN N° 1101

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la ciudadana 

Abogada ANA GABRIELA AYALA BUCCAFUSCA, titular de la cédula de 

identidad N° 20.173.579, en la FISCALÍA 67 NACIONAL CONTRA LA 

CORRUPCIÓN, cargo vacante. La referida ciudadana se venía desempeñando 

como Abogado Adjunto I en la citada Fiscalía.
La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

http://www.minci.gob.ve
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